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Núm. 45.
Se suscribe i este Periódico , que sale los 

Manesi Íiitvcs y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores, 
y lo para fuera > franco de porte».

Ita Redaeeton se halla establecida calle 
de la Obra > frente de la Catedral, núme- 
re q, á dónde sé dirigirán los anuncios, 
R-ancos de porto, sin cUyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE VALIADOLII), 
dél Sábado 15 de Abril de ISSOi

~ " i ' 1 . '— •• ir»i»Mj.iwi»>«m»jB^HM>^l^~^tS^^5^
ÁítTicuLo DE oncro,

Real órdert para que todos los géneros, frutos y efectos, así extrangerós 
como coloniales , que desde las Aduanas habilitadas se conduzcan á 
Madrid ó á otras poblaciones sujetas al derecho dé puertas , fcohtinúeh 

al punto de su destino acompañados de las guías de su referencia»

Gobierno de Ía provincia dé f^aHadoUdi

La Dirección general de Aduanas y 'Ldranceles en Í8 dé 
Marzo úliirno me comunica la Real orden siguienie:

El Exemo. Señor Ministro de Hacienda ha comunicado 
á esta Dirección general la Real orden que sigue:

„Ilmo. Señor: Enterada S. M. del expediente instruido 
en esa Dirección general á instancia de un considerable 
número de casas respetables del comercio de frutos colo
niales de esta Córte, quejándose de los entorpecimientos 
que experimentan en el despacho de los generes qüe se 
les dirigen de los puertos habilitados, desde que se esta
blecieron los contraregistros ó puntos de confrontación en 
la segunda línea que cubre el Resguardo, y proponiendo 
que los mencionados géneros vengan á la Administración 
de esta capital acompañados de las guias originales, con lo 
cual se evitarian detenciones á los conductores y se abre- 
viaria el despacho: considerando que esta reclamación es 
fundada, y qüe acaso no se habría dado lugar á ella si 
por parte del comercio y de algunos de lós encargados 
de dichos contraregistros se hubiese llevado á efecto opor
tunamente la regla 8? de las adicionales á la Real Ins
trucción de 18 de Agosto de 1847, aprobadas por Real 
qrden de § de Diciembre del mismo año: teniendo asi
mismo presente que las multas impuestas á los remiten
tes de los géneros que no se presentaren en los contrare
gistros vendrian en último resultado á encarecer los tras
portes, por cuanto ni la situación de aquellos puntos de 
confrontación está bastante calculada, ni su servicio con 
la regularidad que de suyo requiere; y finalmcíite habida 
consideración à que la Real órdeíl comunicada en 25 del 
mes proximo pasado al Director genetai de Contribuciones 
indirectas para el cumplimiento de la base tercera de la 
ley de Aranceles y Aduanas de 17 de Julio del año úl
timo, dará ocasión al reconocimiento mas prolijo de los 
géneros en el distrito sujeto á dichos impuestos; la ReiNA, 

de conformidad ton lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha venido en mandar que hasta tanto que se me
jore la colocación y el servicio de dichos contraregistros, 
y se determinen las regías á qüe según su origen y clase 
se han de someter en su circulación interior y en su 
tránsito por la zona del litoral y de la frontera las mer
cancías, y con el fin de evitar al comercio de buena fe' 
toda traba y entorpecimiento y cualquiera formalidad ó 
trámite que no conduzca a la regularidad del servicio, se 
observen las disposiciones siguientes:

1? Todos los géneros, frutos y efectos, así extran
geros como coloniales, que desde las Aduanas habilitadas 
para la expedición de guias sé conduzcan á Madrid ó á 
otras poblaciones del interior sujetas al derecho de puertas 
ó al de consumos que se halle en administración, con
tinuarán al punto de su destino acompañados de las guias 
de su referencia;

2 .’ Los precintos y sellos de los mencionados générOs 
solo se quitarán en los contraregistros, cuando la guia haya 
de quedarse en ellos por no ir los efectos de su referen
cia á los puntos á que se contráe la disposición anterior;

3 .^ Todas las guias expedidas para el interior se pre
sentarán, en cumplimiento de las Reales ordeñes vigéntes, 
á los encargados de los contraregistros: estos comprobarán 
én el acto los cabos ó bultos del género á que se refieren 
con el contenido de la guia, sin abrirlos: si esta ha de 
continuar con los géneros^ la devolverán al conductor sin 
levantar los sellos y precintos, quedándose con el talón de 
la guia para remitirío en sú dia à lá Dirección general de 
Aduanas, juntamente con las guias qüe no se hallen en 
este caso, y de las cuales, cómo ahOrá se practica, solo 
devolverán el talón á los conductores.

4? Si al pfacticárse estas sencillas óperaciOñés én los 
contraregistros, con la brevedad que es consiguiente, se 
incurriete en alguna equivocation, corno por éjemplo. 
Cortar un sello ó precinto pOr otro, dar un talón en vez 
de la guia correspondiente; ó viceversa; él encargado del 
contraregistro, así que lo advirtiere, dará conocimiento á 
sú Gefe inmediato y pasará ún oficio al Administrador de 
indirectas del punto adonde el género ó los géneros sobre 
que recayere la equivocación fueren destinados.

3? Llegados lós géneros de que se trata á las respec
tivas Administraciones de indirectas, y verificado el des
pacho de los qúe devenguen derechos de puertas ó de con
sumos al tenor de la citada ley de Aduanas, ó hecha la
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comprobación de los cabos, fardos ó mercancías, como 
antes se practicaba en los contraregistros, cuidarán, los 
Gefes de dichas oficinas de remitir las guias originales á 
la Dirección de Aduanas, corno se les previno en la citada 
regla 8.® de la Real orden de 2 de Diciembre último. .

6 .^ El envío de los talones, de que se habla eri la 
prevención 3.^ así como el de las >guias,' cuyos Talones sé: 
hubieren cortado em fes con tra registros para entre'gaflqs ' á
fes conductores, seguirá practicándose á‘ -la Direceion ge- * _ . __
lierai de Aduanas semanalmente, según ahora se verifica, : -.lúanú^ se ponga en conocimiento de V. S. como 

fe^ejécuto de Real orden, para que por ese Tribunal 
y Juzgados de su territorio se observe puntualmente 
cuanto queda expuesto.

con arreglo á las disposiciones vigentes.
7 .“ Resultando de este sistema de documentación que 

todo genero en el acto de salir de la segunda línea va 
acompañado de ,guia sin talón, ó del talon sin la guia, si 
los conductores ÿse, aproveclKksen 'des^ues mairciosaiñeñ té de 
estos doCiUneiitos para: otras expédicíonés qi^ las légitimas, 
podr^ y deberíiif ser- d^ por él - reguardoñólphr 
los agentes de la Administración en el intermedio de las 
dos líneas que constituye la zona físcííl^ quM^^M^ í?^>me- 
tidos al rigor de las leyes y de las disposiciones coerciti
vas vigentes: por lo tanto, cuantas- eonducciones sa-hallen 
dentro de la zona sin dichos documentos ó con las guías 
shr taion, ■ fuera de ru ta ó pasadas- las’horas que, marcan 
fas guías para'que con el género á que so reheren neguen 
al boiitraregistro,; podrán ser objeto de.-una apretónsion 
por parte' del resguardo ó de los agentes de la í Admmisr 
iracion, al teñor de las citadas leyes é inslírucciones. 
Quedan abolidas en su consecuéncia lasa multas impuestas 
en Real orden de 6 de Mai'ZO del ano último á los remi- 
tentes de las mercancías dirigidas ahd^^rior. - ■<; r J ’ /

8 .^ Respectó de los equipajes'dd fes pasajeros'que sé 
presentaren precintados y sellados en- le^' éontraregistms, 
continuarán coñ el prcemto y los pfemos' hasta el pueblo 
del interior adonde sus dueños se dirijan / rió debiendo scT 
reconocidos los baúles ó cabos en ningún punto del: Wán^ 
sito, á menos que’ río hubiese una denuríciá formal. P'éfo 
si los pasajeros; por su propia comodidad tuviesen á bien 
cortar dicho sello ó precinto , quedarán sujetos á la moles
tia de nuevos reconocimientos en todos los sitios donde la 
Administrácion lo estima se conven rente. ■ ■

Lo digo á V; 1. de Real orden para su ejecución y 
efectos correspondientes. Dios* guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 14 de- Marzo ded850. — Bravo Murillo. ==Señor 
Director general de A;duánas y Aranceles.”

Y la Dirección lo traslada á V. S. para su inteligen* 
cia y cumplimiento; -

Lo gue se publica en es¿é Periódico oficial parii^ conocí-^ 
mienio del público. Valladolid ^ de Abril de iSS(9. =: Jose 
Rajad Guerra, V

Real orden para qne los Tribunales y Juzgados nb remitan al presidio 
de Ceuta penados de ninguna, xiase,, siûo..qu^ jos bagan ingresar 

en el península!' mas inmediato.

Regencia de la Audiencia de J^aliadolidi

’ Por eVMinisférió dé Gracia y Jasíiciá se' me 
ha-c^inunrcdflb 'con feelia 26 de Marzo último là 
Recil orden dgiiieúte:

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino 
se ha manifestado al de mi cargo : la conveniencia 
para, el servicio público de que los Tribunales y 
Juzgados no remitan al presidio ,Re .Ceuta penados 
de ninguna clase, sino que los hagan ingresar en

■ el peninsular mas inmediato,para que la Direc
ción de Corrección, á la que está naturalmente en- 
coánendado dicho servicio, y que reúne todos los 
eleméntos y datons indispensables p^ra desempe— 
ñario con acierto , pueda dictar sobre, este, punto las 
medidas mas coqyepiçntes: y conformes ^ al interés 

^ .del ra;rno, conciliando con el respeto debido á la 
ebsa ju^ada, Y enterada S.. M. ha tenido á bien

^ ^ ^eibiendo^ dado cp^nt^y-d ría S.ala de Go- 
biei no de esta Aiidiinicía deÍlcVprcinse^á LLeal ór- 
^^^. ^ \^^^^^^. ^ ^^^^l^^^l^ntp'^y pae¿d efecto 
sé cireule'por iñedio de los Poktin^ 'oficiales de las 
prcaincips dej distrito.^

Lo jñé cornunicO a V. S. a fin de gue se siripa 
idl'^f^iCt^K^'^e^^ái^^^ el de- esta provincia á los 
efiectos contenientes, Dios guarde á P. S. muchos 
años. PaUadfiid y \AbrÍl 15 (db ^ i^Eh.^- Pedro Pablo 
Gomez.=Señor Gobernador de esta provincia de 
IVaUadolid,

.®.^.OK4pn resolv-icndo-íque los quintos- que soliciten el porter un 
segpndq sustituía por'^V^ber dese'riaílo. eLpritncpo j- acomptiñeiv á sus 

instancias una información formal que justifique lo que solicitan.

Comandancia general y Gobierno de V^alladoUd.

, C:a{ritáhía’ <géñéráí ’de’Cástíllá da Viop.-^ Estado 
íhayor. — Lección . primera., = Éxenm. Señor : El 
Çxemo. Senpr jSlihjstro dé la Crperra ^

peaï prd^n siguieptç. = 
W^^2i;^Wb Ái fP’^^^lí^^ (Q- P-G.) en 
J.^rF^e-i í^í^P .plüpio4.4Rai^ d^ Ja Cruz Rodrfe 
€^5^7 quinto por el pueblo, de Chinchón ', qn esta 
proyincia,. procedente Rel ó reemplazo' de 1848, el 
poner 'un ' segundo sustituto \por : haber desertado 
Rel Regiipiento infantería de San Marcial húm. 45, 
'el que anteriormente'Venia j Y cRÿÔ extremo fué 
corroborado pbr la cbjnRhiéáCÍon Rel MihiMerio de 
fe Gobernaeiori af ren?itir ja inStanc
sacio, se ha , s^^doV resolver ^ que en ío sucesivo 
l^^íra casos c^p el de que se ^rala .acompañen dos 
inclamantes,, á í^ns instancias; upa informacjoin; for- 
WR1 qne justifique lo que se expresa en aquellas, 
ry qup Re no hacerse asigno-se les dé curso. De 
Real orden lo digo á Y. .'E. para su inteligénciá ‘y 
•curriplimiénto.^ Yfoúra^lad'o -a V: E. para el mismo 
efecto enfe parte-qué fe tbeá. Dios guarde a V. R. 
iptichos años. 'YaUadohR W de Marzo de 1850^ =^ 
^^^^P^- Ribero. = EXcriab. 8éñbr Cbmandante general 
Re .ésta proyincia.

;^o .^ s^hac^ se^er e pl Éoletin cicloi de la 
provpicia á^^n dç. qpç .,<í^ fioid^mdo j^nga la, debida 
pabhcidad, =^,El . Gcnécal Gobernador j JLpr-Valetíe.
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GOBIERÍNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

PoN JosE RAFAËL GuERRA, Gobernador de esta provincia, &c, &c.

s 8 7.

Habiendo acudido à mi autoridad Don Ildefonso Tremiño, vecino de esta Capital, solicitando nermiso 
para ^establecer una parada ppbl.ca en el pueblo de Vega de Valdetronco, y teniendo acS? Srf 
T^a^/o^ ®^ ^^ Gobierno, reúne las circunstancias que exige la Real orden de Is’ de^ Abril 
de '1849., por tener dos^ Caballos padres y tres Garañones, cuyas señas se expresan á continuación 
expido la presente credencial que le servirá de autorización bastante para poder Lir el establecimiento 
sugetandose en el servieio a lo que determina el Reglamento de 6 de Mayo del año de 18¡8 ole 
°\^^¡“ *2® <|e’ Estado, y a lo que dispone el párrafo 22 de la precitada Real orden de 15 de Abril

Valladolid 7 de Marzo de 1850.=José Rafael Guerra. ’ ^ ^^

PARADA ds Don Ildefonso Tremiño, en el pueblo de Tega de Taldetroncó,

SEÑAS DE LOS CABALLOS.

NOMBRES. Capa y sus variedades. Edad.
ALZ

Cuartas.

ADA.

Dedos.
Serías accidentales. RAZA. |

Castillejo. . * . , i Negro- listo ^ tiene por hierro una 
Y mayúscula. ......... , 8. , .

8. . .

Un lunar en el dorso, dos en el 
costillar derecho, cicatrices en la 
parte interna é inferior de las 
piernas, una mordedura en la 
nalga derecha., i .... ,.Coronel. . . ... Casiano claró , lucéro , cordon pro

longado, lunar en los ollares, bebe 
del anterior, sémicalzado de la 
izquierda interiormente; hierro 
coipo el anterior. .,. ..... .

7’ • •

7’ •• 9- • •

Del Mediodía.

Idem,

RESEÑA DE LOS GARAÑONES.

Arrogánle. .... Rucio rodado en los costillares.. 7* • • 3... >
Moreno. .... .. Pardo oscuro, hozq, bragadas, acsi-. 

las y vientre blanco , votrepdada 
la cara.................   ........ II. . . • Ensillado,..,.,. . S

| Valenciano. '. . . . Piel de rala, marcado en las rodi- 
Ilas.y corbejoues. . . . ... . . 8. . . 6. . . IO. . . j V

Es copia de la credencial, que con aquella fecha se ha 
para conocimiento del público. Valladolid 8 de Marzo de

espedido á favor deV interesado, 
1850, =Jose Rafael Guerra,

y se publica

ÁNGNGIOS OFICIALES.

Gobierno, de la pf'pvincia de raUadoHd.

Se halla •’vacante la Secretaría de Ayuntamienlo del 
pueblo de Torrecilla de lá; Orden por renuncia de Don 
Luis Mayor que la desempeñaba, su dotación consiste en 
1100 rs. anuales pagados de los fondos de Propios. Los 
aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento de dicha pueblo dentro del término de un 
mes, pasado el cual se proveerá. Valladolid Abril 11 de 
1850.-— José Rafael Guerra. . .

Gobierno de la provincia de l^aUadoUd,

Para el dia 17 del corriente mes y hora de jas doce 
de su mariana, se saca á pública licitación, bajo el pliego 
de condiciones que está de manifiesto en la Secretaria do 
este Gobierno dé provincia, ante la Junta económica del 
presidio de esta Ciudad, el plomo, hierro, hieso, rarnera 
y acarreo de teja, ladrillo y baldosa que pueda necesitarse 
en los próximos meses de Mayo y Jumo, para la obra 
del modelo que se construye en el Campo Grande dé esta 
Capital. Valladolid 10 de Abril de 1850,—José Rafael 
Guerra. - . '
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188 Admmisiracion àe Caníribuciones imhrecias 
de la prendncia de Valladolid.

Haliándose vacantes los Estancos de' Tabacos de los 
pueblos de Villafrccbós, Quintanilla de Trigueros y la 
Mudaría, asi como habiendo dispuesto la Administración 
la cteacion de otro en la villa de Arfoyo del que basta 
ahora ha carecido: se anuncia en este Períodico oficial para 
que las personas que deseen servirías presenten sus soli
tudes en esta Administración en el término de di« días 
contados desde la publicación de este anuncio; en la inte
ligencia que serán preferidos los que disirutando haberes 
del Tesoro los cedan en beneficio del mismo, siendo re
quisito indispensable el adelantar el valor de los electos 
que se les entreguen. Valladolid 9 de Abril de 18.10— 

Leandro Villar.

por deudor á la Hacienda nacional de sesenta y siete fa
negas y un celemin de trigo, procedentes de un censo á 
favor del extinguido convento de Monjas Reales de Me
dina, y para cuyo objeto se han embargado y mandado 
proceder á la venta de ciento cincuenta borregos que van 
á primales, los cuales se hallan tásados en la cantidad de 
cinco mil ochocientos cincuenta reales, al respective de 
treinta y nueve reales cabeza, cuyo remate tendrá efecto 
á los tres dias siguientes al en que este edicto se anuncie 
en el Boletin oficial de la provincia, en el local de las 
Casas Consistoriales de esta villa y hora de las doce de su 
mañana. La persona que quiera interesarse en dicho re
mate acuda ante el que suscribe que se le admitirá la 
postura siendo arreglada. Nava del Rey 10 de Abril de 
1850. = El Juez Comisionado , José Huerta.

'^yuniartuenío consíitucional de Valladolid.

Con la superior autorización del Señor Gobernador de 
la provincia, el Ayuntamiento anuncia el arriendo de la 
Casa-Teatro de esta Capital por tiempo de catorce meses, 
que darán principio en 1.® de Julio inmediato y con 
duirán el 31 de Agosto de 1851, pudiendo prorrogarse 
dicho arriendo por el año siguiente, si en los primeros 
diez dias del mes de Febrero conviniesen en ello la Mu
nicipalidad y el Empresario.

Las condiciones se hallan de manifiesto en la Secre
taría de la misma, en cuya oficina se ha de celebrar el 
remate el Domingo 28 de Abril á las doce de su mañana; 
advirtiendo que no se admitirá ■postura que no llegue a 
2(1,000 rs. Valladolid Marzo 28 de 1850. —El Presidente. 
Manuel de Lasheras.=Pedro Caballero, Secretario. 3

Continua la suscricion para el Ferro-Carril de Alar á 
Santander.

Acciones.

'Alcaldía consíitucional de Tordehumos,

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de la 
villa de Tordehumos, cuya dotación consiste en 2,000 rs. 
pagados por trimestres de los fondos municipales, hios 
pirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de ic a 
Corporación en él término de un mes, pues pasado se 
proveerá. Tordehumos 6 de Abril de 1850. = El Alcalde^ 

Luis Valverde,

Suma anterior. ..................
D. Vicente Cabeza de Vaca , de Mayorga..
D. Miguel de las Moras, de Castronuevo. . 
Ayuntamiento constitucional de Vega de 

Rioponce.. .. ..... ... ..........
D. Bernardino Moncada , de id. .
Ayuntamiento constitucional de Castrillo de 

Duero. . . i . . . . .... • • • •
D. Lucas Gómez , Médico, de Iscar. ...
Lic. D. Eusebio Fernandez de Velasco , de 

Peñafiel........................................ ...
Lic. D. Luis José Ganancia, de Villavi

cencio........................................... ... . .
D. Felipe Ramos Galla, Beneficiado en Ca

pillas. . . . .... . • • . • • ,♦ • • 
Ayuntamiento constitucional de Mbñte- 

alegre......................................................
D. Faustino Diez , de id................................
D. Bruno Hidalgo , de id. . ....... 
Ayuntamiento constitucional de Siete Igle

sias.................................................!...
D. Francisco Bazaco , de Peñaflor. . .., 
D. Esteban Salvador Garran.........................  
D. Miguel Barredo. . ....................... ...
D. Antonino García. . . . ........
D. Laureano Estalot. ...........................  . .
D. Pedro Blanco Sanz....................................
D. Manuel Brizuela. . . ... . • . • • 
D. Toribio Noriega , de Madrid. . . . . .

2,410 
10

6

1
1

1
2

2

1

2

2
1
2

2
2
4
3
1
2
2
2 
5

'Alcaldía constitucional de Medina del Campó. (Se continuará. )
2,464

El Ayuntamiento de esta villa tiene señalado el dia 16 
del corriente de diez á doce de su mañana, para que tenga 
lugar en sus Salas Consistoriales el arriendo de los pastos 
de los prados de Propios de la misma, por la temporada 
de primavera y verano, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto. Lo que se anuncia á fin de convocar 
licitadores. Medina del Campo Abril 8 de 1850.“El 
Alcalde, Valentin Belloso.

Don José Huerta, Juez Comisionado por fincas del 
Estado en la Nava del Rey. — Hago saber que estoy pro
cediendo contra Don Pedro Zarzuelo, vecino de esta villa,

M/WWMMMiMM M/MM VM Vin IKMIUMMIM Wl XMMII llM/\ WVWU

ANUNCIO PARTICULAR,

Los Testamentarios de Doña Lucía Cabello enagenan 
una casa á la calle de la Merced señalada con el núm. 1. , 
se halla tasada por Arquitecto, y resulta dé escritura pú
blica lo que costó en el año pasado de 1858; si alguna 
persona quisiere tratar de su compra, acudirá á la Escii- 
banía de Don Nicolás Lopez, en donde se hallarán de ma
nifiesto los instrumentos públicos y condiciones para su 
venta.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedralj num. 9«
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